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ACUMULAN MÁS DE 200 FIRMAS PARA AMPARO

Protestaron frente a Semovi

contra la licencia permanente
POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.m

Ciclistas se manifestaron
frente a las instalaciones de
la Secretaría de Movilidad,
en contra de la emisión de
la licencia de conducir per-
manente. sin que haya una

prueba obligatoria.
Desde las 18:30 horas.

activistas se ubicaron en el
camellón de Avenida Álva-

ro Obregón, en la colonia
Roma, alcaldía Cuauhté-
moc. para recolectar firmas
ciudadanas para el trámite
de un amparo colectivo, el

cual será presentado por el

colectivo Todas Queremos
Llegar Casa.

La demanda estará diri-

gida al Congreso de la Ciu-
dad de México, a la Jefa de

Gobierno, Clara Brugada,
"así como a las autoridades

administrativas: la Secreta-

ría de Movilidad y las direc-
ciones que emiten como tal
las licencias", dijo en entre-

vista el abogado y activista,
Balam Garcés.

Agregó que en tanto se

homologa la Ley General
de Movilidad federal con la
local. "podrían emitir polí-
ticas (en las) que se obligue
a todos los solicitantes de

una licencia de manejo tipo
A, ya sea por primera vez, o

para renovación, a demos-
trar mediante un examen

que se tienen facultades fí-

sicas y mentales para estar

frente al volante".
Ximena Rosas. fundado-

ra del Colectivo Todas Que-
remos llegar a casa, dijo
que hasta ayer tenían más
de 200 firmas ciudadanas

para integrarlas al recurso

de amparo.

Foto: Alejandro Aguilar
Colectivos de ciclistas insistieron en la urgencia de realizar una

prueba fís ca y de salud para la emision del documento.
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PROMETE FORTALECER AL ORGANISMO

Asume en Info-CDMX

su nueva presidenta
La comisionada María

del Carmen Nava voto

en contra, al acusar

ilegalidad en

el procedimiento

POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.com.n

Los integrantes del pleno del
Instituto de Transparencia
de la Ciudad de México (In-
fo-CDMX) eligieron con tres

votos favor y uno en contra,

a Laura Enríquez como co-

misionada presidenta de este

organismo para el periodo
2024-2027.

Enríquez explicó que tiene

como primer eje de trabajo
"el fortalecimiento institucio-

naly la gobernanza interna"
También "una planeación

estratégica institucional CO-

lectiva, que tome en cuen-

ta a todosy todas, en donde

podamos establecer una mi-

sión, una visión, objetivos,
metas".

La nueva comisionada

presidenta propuso impul-
sar los derechos mejorar las
condiciones laborales de los

trabajadores, 'a partir de la

implementación de acciones

que se encaminen a mejorar
el bienestar físico, mental
emocional de las personas
colaboradoras del Info".

relevo se llevó a cabo

con el voto en contra de la
comisionada María del Car-

men Nava, quien acusó que
el procedimiento para la
nueva presidencia fue ilegal.

"En otras circunstancias
me daría mucho gusto que
cualquier comisionada. que
llegara de entre nosotras.

encabezara este instituto, el

problema es el cómo se llevó

a cabo esta elección".
Nava afirmo que el

artículo 70 de la Ley de

Transparencia local estable-
ce que cuando el comisiona-
do presidente se ausenta de
forma temporal o definitiva.

el Congreso
México debe nombrar al nue-

VO comisionado presidente.
En respuesta, el comi-

sionado Julio César Boni-
lla expuso que los artículos
49 numeral dos de la Cons-
titución y el 44 de la Ley de

Transparencia establecen

que la presidencia del insti-

tuto será designada por las

y los propios comisionados,
mediante votos secretos.

La elección de Enriquez
Rodríguez ocurrió luego de

que Arístides Guerrero re-

nunció al cargo un mes an-

tes de que concluyera su

periodo al frente del orga-
nismo; es decir, el 12 de di-

ciembre próximo, fecha en

la que también dejará de ser

comisionado.

Foto: Especial

Laura Enríquez asumió ayer como titular del Instituto de Transpa-
rencia local y estará en el cargo de 2024 a 2027.
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AVALAN ESTRATEGIA

LAIP SE
SUMARA
AL COMBI

ALA

Aplauden queelIgobierno reconozcaeste

delito como unode los principales flagelos
de laciudad; señalan que es algoque

muchos padecen perono lo denuncian

POR IVAN MEIJA HILDA

CASTELLANOS

comuntdad@gimm.com.mu

presidente de la Cá-

mara Nacional de

de la Ciudad de Mé-
Comercio (Canaco)

xico, José de Jesús
Rodríguez Cárdenas.
aseguró que se su

marán los talleres
de prevención que im-

partirá el gobierno de la

Estrategia de Atención y
cludad como parte de la

Prevención del delito de
Extorsión

En entrevista con

Excélsior. el líder empre-
sarial dijo que ofrecerán
sus instalaciones para tal
fin que ayudarán a llevar
los talleresa las alcaldías.

Habra talleres de pre-
vención y asesorías. La

meta es mil talleres y no-

sotros queremos contribuir

para ello lo vamos a ha-
cer. tanto en nuestra ins

titución. en el recinto que
tenemos que es Expo Re-

forma, para convocar los
distintos talleres

'Asimismo vamos a in

hacla las alcaldías, porque
tenemos presencia en las
16 alcaldías como Cámara
de Comercio, para ir fo
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calizar estos talleres insitu"

aseguró
Rodríguez Cárdenas

tambien reveló que van a

colaborar en la formación
de colectivos o redes co-

munitarias. empresariales
ycomerciales que aporta-
rán información sobre la

operación de delincuen-
tes y grupos criminales,
como lo tiene prevista la

estrategia
Otros líderes empre-

sariales senalaron que re-

conocer el problema es

el primer gran paso para
combatir la extorsión. que,
dijeron aqueja a todos los
sectores de la economía de
la ciudad.

'Se ha dado al primer
paso para reconocer el

problema (...) Hay muchos

tipos de extorsiones. pero

de la solución", dijo Lydia
Álvarez de Gavito. desa-

y

expresidenta de la Cáma-
raNacional de la de la In-
dustria de Desarrollo y
Promoción de Vivienda
(Canadevi) Valle deMéxico.

"Nadasepuede arreglar
en lavida si lo primero que
no se hace es reconocerlo.
y nunca se había hablado
como que fuera un delito
continuo en la ciudad (...)
Lagente no denuncia por-
que no hay seguimientoy
haberlo reconocido impli-
ca que empecemosasolu-
cionarlo yentender que sí

es un problema en la ciu-
dad yque hay muchísimas
víctimas"

El lunes. el gobierno de
la ciudaddio conocer que
darán acompañamiento a

las víctimas de extorsión,
generarán medidas de pro-
tección y desactivarán la

amenazacomo parte de su

nueva estrategia contra la

extorsión, además de que
elementos policiacos visi-

tarán a los establecimien-
tos que son objetivo de la
delincuencia e instalarán
botones de pánico cáma-
ras de videovigilancia.

Ayer, al presentar la

Agencia de Inversión de la
Ciudad de México (InCD-
MX) en el Club de Indus-
triales, Brugada aseguró
quecombatirá la extorsión
con trabajos de atencióny
prevención.

presidente de la Ca-

naco acotó que el apoyo
que brindará el organismo
pasa por quese reformeel

Código Penal de la Ciudad
de México para aumentar

las condenas de diez a15
años para los extorsiona-
dores. lo que también está

plasmado en laestrategia
'Tienen la mayoría en

el Congreso de la Ciudad
de México poreso en-

tendiendo que va seruna

iniciativa que será aproba-
da Nosotros tenemos que
trabajar ya aprobado de
manera muycoordinada"
concluyó.

Habra talleres de

prevenciónyasesorías:
La meta es mil talleres

nosotros queremos
contribuir paraello y lo

vamos hacer.'

JOSEDE JESUS
RODRIGUEZ
PRESIDENTE CANACO CDMX

claramente es lo

que más nos afecta
como empresarios
y es algo que mu-

chos padecen que
lastima mucho las

empresas y, sobre
todo, los pequeños
negocios" dijo Ger-
mán Gonzalez Ber-
nal. presidentede
CámaraNacional de
la Industria de Res-
taurantes Alimen-
tos Condimentados
(Canirac) Ciudad de
México.

De la totali
dad de delitos que

reportaron las em-

presas este 2024. la
extorsión es el nú-

mero uno, por lo
que agradecemos
muchísimo que se

atiendan este tipo
de asuntos, por-
que al final es lo

que más nos pesa
agregó tras partici-
paren unencuentro
de empresarios con

la jefa de Gobierno,
Clara Brugada

Bravo por
que se reconoció el

problema; segura-
mente es el inicio



Excélsior
Sección: Comunidad
2024-11-14 04:18:14 519 cm

2
Página: 18 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Haberlo reconocido implica
que empecemosasolucionarlo

yentenderque sí es un

problema en laciudadyque hay
muchísimasvíctimas.

LYDIA ALVAREZ DE GAVITO
EXPRESIDENTA CANADEVI VALLEDE MEXICO

Haymuchos tipos
de extorsiones, pero
claramente es lo que
más nos afecta como

empresariosyes algo
que muchos padecen
que lastima.'

GERMAN GONZALEZ
BERNA
PRESIDENTE-CANIRAC CDMX

Fotos: Tomada de Facebook, Archivo Daniel Betanzos y @GermanFGonzalez
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Avenida
México
Jesus Sesma

Cero tolerancia
contra extorsionadores
en la CDMX

El delito de extorsión se ha convertido, en los últimos años. en

uno de los desafios más urgentes en materia de seguridad en

la Ciudad de México. Este crimen, que consiste en presionar a

las personas para obtener dinero. bienes o beneficios mediante

amenazaso violencia. se ha convertido en uno de los mayores
atentados a la paz, la calidad de vida la estabilidad económica

en la capital del país.

Y es que el fenómeno de la extorsión es una especie de cán-

cer quese va extendiendo por todos los sectores de la economía,
afectando tanto a individuos como aempresas y desde pequeños
comerciantes hasta grandes empresarios. Los delincuentes han
encontrado la forma de evolucionar sus métodos. adaptándose
a las nuevas tecnologías las vulnerabilidades del contexto ur-

bano, para, así vulnerar la seguridady la estabilidad de miles de

mexicanos que, día con día. son víctimas de las amenazas que
llegan en forma de llamadas telefónicas, mensajes de texto. co-

rreos electrónicos e. incluso, visitas personales que son, en mu-

chos casos. difíciles de rastrear. Uno de los sectores más afectados

por la situación son los pequeños comerciantes y propietarios de

negocios, para quienes la extorsión no sólo representa una carga
económica significativa al llevarse una porción considerable de

sus ingresos, sino que también pone en riesgo su integridad física

ymental. así como la de sus familias. dado que un gran número
de ciudadanos ha sido atacado por el crimen organizado tras no

poder cumplir onegarse a pagar las cuotas exigidas.
Para estos negocios y comerciantes. las cuotas impuestas por

los extorsionadores representan una porción considerable de sus

ingresos. lo que afecta su rentabilidady en muchos casos, les obliga
a cerrar sus puertas, lo cual. además, genera un impacto devasta-
dor en la economía local. Por su impacto social y económico, este

delito requiere de una respuesta institucional bien estructurada
dado que en la Ciudad de México la Fiscalía General de Justicia ya

enfrenta una carga importante de trabajo con otros delitos. cobra
relevancia el proyecto anunciado por la jefa de Gobierno de laen-

tidad. Clara Brugada para enfrentara los extorsionadores desde
un enfoque integral que comprende el fortalecimiento del marco

jurídico penal para perseguir el delito de oficio el aumento de las

penas de hasta 10y 15 años de prisión Asimismo, prevé la creación
de una fiscalía especializada, lo cual reconozco aplaudo, pues
representaría una atención más focalizaday eficaz, con recursos
humanosy tecnológicos específicos para investigar, perseguiry
desarticular redes de extorsionadores Dado que requiere conoci-

mientos específicos en diversas áreas, como ciberseguridad, análi-
sis financiero ytécnicas de investigación sofisticadas. contar con un

órgano especializadoypersonal capacitado permitiría concentrar

esfuerzosyrecursos contra esta problemática
Con este proyecto, que además incluye medidas como la

de una campañas
prevención, el Gobierno de la Ciudad de México envía un men-

saje claro de cero tolerancia a los extorsionadores y a las bandas
criminalesV. por supuesto, los integrantes del Partido Verde en

el Congreso de la Ciudad de México estaremos apoyando las re-

formas al Código Penal propuestas en el marco de la estrategia
de la jefa de Gobierno para proteger el desarrollo económicoy la

tranquilidad de los ciudadanos. puesquien busque aprovecharse
del trabajo la tranquilidad de las los mexicanos debe saber que
sus acciones no quedarán impunes.
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IRREALISMO
ALEJANDRO

LÓGICO ALMAZÁN*

PAN (DILLEROS)
COLABORADOR

ELALEXALMAZAN

El relevo panista es, sencillamente, el pago que le

debía Marko Cortés porque, sin el padrón de militantes

que controlaRomero, tampoco hubiera sido dirigente

acusar a Romero de ser el jefe del llamado Cártel Inmobiliario. Le

restriega, además, que hasta Felipe Calderón lo acusó de regentear
a ambulantes.Canceladoel diálogo,Romero responde que el cártel

y las acusaciones en su contra "son mera imaginación". Algunos
panistas, mientras tanto, salen con la puntada de que su nuevolíder

es el hombredel momento de que ha llegado para imponer agenda.
Que la Presidenta mande a Romero a la ventanilla de la secretaria

de Gobernación para dialogar es lógico: como jefa de Gobierno lo

investigó; después de varios arrestos de funcionarios de la alcal-

día Benito Juárez, bien sabe cómo es el modus operandi del cártel

(extorsionar a constructores condepartamentosy dinero a cambio

de autorizarles la construcción demás pisos de los reglamentados);
cómo se adueñó del PANy quiénes integran suequipo político Mau-

ricio TabeyLuis Mendoza, actuales alcaldes de la Miguel Hidalgoy
la Benito Juárez; Andrés Atayde Rubiolo, diputado capitalino; San-

tiago Taboada,excandidatoperdedora la jefatura;y Christian Von

Roehrich, arrestado en 2023 poroperar losdineros de la red panista
de corrupción. Además, ¿para qué tendría que sentarse a hablar la

Presidentamás votada con elcabecillade una pandilla quehereda
un partido que dejó de gobernar a 20millones de mexicanos en los

últimos seis años? Un partido que el 2 de junio sólo ganó tres de

los 300 distritos electorales federales. Un partido que hoy apenas
tiene cinco gubernaturas, 71 diputados; 22 senadores (incluidos los

Yunes) Un partido que perdió más de 100 mil afiliados en cinco años,

según las cuentas que sacael colega Pedro Mellado. Un partido que
se alió al PRIy que terminó en la deriva ideológica. Un partido que se

parece mucho al PRD más corrupto, el que manejó HéctorSerrano

en complicidad con MauricioToledoy elfallecido Leonel Luna. Estos

dos últimosy Romero, desde elCongreso capitalino, repartieron el

fondo de 8 milmillones de pesos para la reconstrucción de la ciudad

después del sismo de 2017.Aún se ignora quédestino tuvo esa plata.
El filósofo Marshall McLuhan decía que elpez no sabe que vive

en elagua hasta que lo sacandelagua.Romeroparecenoentender

que una mayoría delvotante al que apela para sumarse al PAN ob-

serva en él a un novato que goza chapotearen la corrupción porque
es lo único que conoce. Su relevo en el PAN no ha sido provocado
"por una profunda reflexión y autocrítica". Tampoco es un relevo

generacional. Es, sencillamente, elpago que le debía Marko Cortés

porque, sin el padrón de militantes que controla Romero, tampoco
hubiera sido dirigente. Romero viene, como dice el refrán, a lo que

aparezca de lo perdido.

¿PARA QUÉ TENDRÍA
QUE SENTARSE A

HABLAR LA PRESIDENTA

MÁS VOTADA CON EL

CABECILLADE UNA

PANDILLA QUE HEREDA

UN PARTIDO QUE
DEJÓ DE GOBERNAR

A 20 MILLONES DE

MEXICANOS EN LOS

ÚLTIMOS SEIS AÑOS?

Sentado en su escaño mo-

renista, Senador escucha

la denuncia de MC, en boca

de Clemente Castañeda

su compañero legislador
Daniel Barreda 'está desa-

parecido.
A Jorge Romero Führen

para sus amigos- se estre-

nacomo dirigente electo del

PAN y, como si fuese indis-

pensable para el funciona-

miento de la vida política, le

ofrece un diálogo a Claudia

Sheinbaum. Una hora más

tarde, laPresidenta descarta

elultimátumy aprovecha su

conferencia matutina para


